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PAITE OFICIAL.

1. ª s e c c i ó n .— M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corle sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por la Mayordomía mayor de S. M. 
se me ha dado aviso de que con motivo 
del fallecimiento del Sermo. Sr. Infante 
D. F ernando , ha dispuesto S. M. el Rey 
que su cuarto se vista de luto.

Madrid 22 de Julio de 18->4.— E va
risto San Migue!.

R e a l  o r d e n .

Considerando la R e i n a  (Q. D. G.) justo 
y conveniente cuanto la Junta de Comer
cio de .Madrid manifiesta en una exposi
ción de fecha 22 del actual, se ha digna
do re so lv e r:

■I.® Que se consideren como festivos 
para los efectos m ercantiles, ó sean de 
transacción, giro y cambios, cuantos dias 
han trascurrido y trascurran desde el 17 
del corriente hasta el en que se publiquen 
en las G a c e t a s  oficiales los nom bram ien
tos de los Señores que han de componer 
el M inisterio, cuya formación tiene S. M. 
encomendada al Duque de la Victoria.

2.’ Que desde la fecha de la publica
ción de los citados nom bram ientos, y has
ta ! o dias después , queden suspendidos 
los efectos del pago de las operaciones 
mercantiles.

3.® Que esta resolución sea general 
para todas las provincias de la Península, 
entendiéndose que en ellas los plazos se 
contarán desde el dia de la fecha de sus 
respectivos pronunciamientos hasta el en 
que llegue á sus manos la G a c e t a  oficial 
en que sea publicada la instalación del 
nuevo Ministerio.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Julio de 1 8 5 A . = S an  M i g u e l . —Sr. Ca
pitán general de.....

E xposición  q m  se cita .

«Junta de Comercio de .Madrid.—Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guer
ra .= E s ta  corporación tiene hoy la honra de 
acudir á V. E. en medio de las ex traord i
narias circunstancias en que se encuen
tra  la capital del reino, haciendo presente 
á V. E. que á consecuencia de los sucesos 
públicos y del estado de alarm a en que se 
halla el vecindario , las transacciones 
mercantiles se han paralizado completa
mente, y es probable que continúen para
lizadas algunos dias mas hasta que los

negocios vuelvan á en trar en el órden 
que antes lenian. Los motivos ex traord i
narios que han producido el actual esta
do de cosas aconsejan con relación al 
comercio la adopción de una medida que 
atenúe en lo posible las consecuencias de 
la paralización que están sufriendo las 
transacciones, colocadas hoy fuera del ór
den y curso regular en que pueden tener 
cumplido y debido efecto.

En esta atención, y llenando la Junta 
de Comercio de Madrid uno de sus mas 
altos deberes,

A V. E. suplica se digne m andar que 
con el fin de evitar al comercio y al lis
tado los graves perjuicios que pudieran 
ocasionarse por los motivos mencionados, 
se cuenten como dias festivos todos los 
que medien desde el 17 del actual hasta 
que se halle constituido el Ministerio, 
cuya formación ha encomendado S. M. al 
Excmo. Sr. Duque de la Victoria; y que 
hasta pasados 1 5 dias de su nombramien
to queden suspendidos los efectos del pago 
de las obligaciones m ercan tiles, propor
cionando así al comercio un alivio análo
go al que en 22 de Julio de 1843 le dis
pensó el Regente del Reino con motivo de 
circunstancias parecidas á las que hov se 
sienten.

La Junta de Comercio espera confiada 
en que V. E . , que dichosamente es hoy 
la personificación del Gobierno del pais, 
acogerá benévolamente esta petición que 
está apoyada, no solo en principios de 
equidad , sino en la fuerza de las circuns
tancias presentes.

Madrid 22 de Julio de 1854. —C ár- 
los Jiménez , Vicepresidente. == C. Cas- 
lou.—Florencio Santibañez.—Héctor Guil- 
m ain.— José Pió y Redorla.—Pablo M artí
nez, Secretario.»

JUNTA DE SALVACION Y DEFENSA
DE L A V I L L A  D E  MADRID.

La Junta o rd e n a :
1.º Se reunirá inmediatamente el 

Ayuntamiento constitucional de 1843.
2.° Procederá en el acto á alistar, or

ganizar y arm ar la Milicia Nacional, in
cluyendo en ella á todos los ciudadanos 
que están armados.

Madrid 21 de Julio de 1854. = P o r  la 
Junta , los Secretarios, Angel Fernandez 
de los Rios.=Francisco Salmerón y Alonso.

La Junta de Salvación de esta corte 
se dirige con toda confianza á sus con
vecinos dándoles las gracias que se me
recen por el admirable comportamiento 
con que han escuchado sus indicaciones, 
y pidiéndoles que continúen honrándola 
con su confianza. La Junta ha consegui
do su primer objeto, que fué el evitar la 
efusión de sangre, y no ha conseguido 
menos el mas trascendental de asegurar 
las libertades públicas.

Mas para conciliar su obra, que ter
m inará tan pronto como llegue el ilustre 
General Espartero, necesita de la coope
ración común, y sobre todo de que se

mantenga la unión en nuestros sentimien
tos y en nuestras acciones. El pueblo ha 
sido valiente: que sea confiado en los que 
toman la responsabilidad de asegurar su 
bien. Que no crea las voces absurdas que 
sus enemigos inventan y propalan para 
perderle. Que acabe con inmarcesible glo
ria el empeño á que ha dado principio. 
Que no manche ni oscurezca en fin lo que 
debe quedar tan puro y glorioso como el 
pensamiento que lo ha inspirado.

Así lo desea , así lo recom ienda, así 
lo espera la Junta.

Madrid 21 de Julio de 1854.= Presi- 
dente, Evaristo San Miguel.=E1 Marqués 
de Fuentes de Duero. =E1 General Val
dés. =  El General Crespo. =  El General 
Iriarte. =  Joaquin Francisco Pacheco. =  
Gregorio Mollinedo.=Cayetano C ardero.=  
Matías A ngulo.-= José Martínez L una .=  
Joaquin A guirre.=M arqués de T abuérni- 
ga.==Mosé Ordax y A vecilla.— Domingo 
Villasante.-=Juan de Ranero.=M anuel Be
cerra.=E1 Marques de la Vega de A rm i- 
jo .= Ju an  Boada Quijano.=Á ntonio M ar- 
tinez.=V icente Rodríguez. =  Alfonso Es
calante. = E l  Marqués de Perales. = F ra n -  
cisco Salmerón y A lonso, Vocal Secreta
rio. *=*Angel Fernandez de los Rios, Vocal 
Secretario.

El Excmo. Ayuntamiento constitu
cional de esta M. H. Villa , con objeto de 
llevar á cabo con la rapidez conveniente 
la organización y arm amento de la Mili
cia Nacional de la misma, ha autorizado 
á la Comisión nombrada á este fin para 
que en el dia de mañana y hora de las 
ocho de ella se reúnan los batallones que 
existían en Julio de 1843 en los puntos 
siguientes, en que se hallarán los seño
res Comandantes que eran en aquella 
época para efectuar provisionalmente di
cha organización , poder después ser a r
mados y proceder á elegir sus Jefes na
turales.

Primer batallón , Plaza de la Consti
tución.

Segundo id. , Plaza de Bilbao.
Tercero id. , Plaza del Progreso.
Cuarto id ., Plazuela de Antón Martin.
Quinto id., Plaza de las Cortes.
Sexto id ., Plazuela del Angel.
Sétimo id . , Plazuela de Celenque.
Octavo id ., Calle de Alcalá, frente á 

la Aduana.
Artillería de plaza, Plaza de la Villa.
Ligeros, Piaza de la Villa.
Artillería m ontada, Plaza de los Ba

silios.
Caballería, Plaza de la Constitución.

Asimismo ha acordado que los indi
viduos que se hallan defendiendo las bar
ricadas ( y que no pertenecían á dicha 
Milicia ), cuyo importantísimo servicio no 
debe abandonarse por un solo momento, 
permanezcan en ellas durante la expre
sada organización, y se presenten después, 
según está ya prevenido, á la Comisión 
de Milicia Nacional para elegir volunta

riamente el arm a ó batallón á que deseen 
pertenecer.

Madrid 22 de Julio de 1854. =  Ga
briel Talavera. =  Ángel Núñez. ■== Juan 
Ramón de Quijano.

La Junta de Gobierno de Albacete ha publi
cado la siguiente alocución.

Habitantes de Albacete y su provin
cia :=H a llegado el momento tan ansiado 
de nuestro patriotismo. Ni la violencia 
erigida en ley , ni la inmoralidad en sis
tema han podido impedir el advenimien
to de este glorioso dia. Hoy comienza, 
ciudadanos, el reinado de la L i b e r t a d , y  

con él la ventura de una gran nación tan
to tiempo ultrajada y escarnecida. A los 
que pensaban habernos uncido para siem
pre al carro del despotism o, respondemos 
nosotros con el triunfo conseguido en 
breves dias por el pueblo y por el valien
te ejército. No podiaser estéril tanta san
gre derram ada y tantos tesoros prodiga
dos. La Milicia Nacional, que renace con 
nuestra emancipación, es segura garan
tía de que no volveremos otra vez á 
tiempos de aciaga y dolorosa memoria.

Pero ¡a L i b e r t a d  es la ley ; la L i b e r t a d  

es la justicia; la L i b e r t a d  es el órden, y  

es la moralidad. Sin estas condiciones no 
es posible ni duradera. La violencia la 
m ancha, Ja anarquía la ultraja, la injus
ticia la pervierte, y la inmoralidad la 
corrompe. No lo olvidéis, ciudadanos: para 
ser libres es m enester ser justos. El de
ber y el derecho son sus bases cardinales.

Ciudadanos: la Junta de Gobierno 
creada por el pueblo se ocupa desde este 
momento de vuestro b ien , y no hay sa
crificio á que no se halle dispuesta para 
conseguirlo. Tened confianza en e lla , en
tregaos á vuestras tareas y á una e s -  
pansiva fraternidad. De vosotros ha sali
do: su destino es el vuest ro. Sus medidas 
acreditarán pronto la verdad de sus m a
nifestaciones.

Viva la LIBERTAD.
Viva la MILICIA NACIONAL.
Viva el EJERCITO CONSTITUCIONAL.

Albacete 19 de Julio de 1854.=Luis 
Vicen, Presidente.=Francisco Gómez Gar
cía, Vicepresidente. =Francisco  Gómez 
Molina. =  Fernando Cano-Manuel. =  An
tonio Sorroca.=Antonio Torres.=M aria- 
no Rodríguez de V era.=Josó María Ser
na , Secretario.=Cristóbal Valera , Secre
tario.

3.ª s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

A L C A L D IA  C ONSTITUCIO NAL D E  E S T E R C U E L .

El partido de farmacia, declarado de primera 
clase al tenor del Real decreto de o de Abril ú lti
mo , com puesto de los pueblos , esta villa , punto 
de residencia por ser el cen tro , Cañizar, Lazoma, 
Gargaüo y Criviilen , se balia vacante. El asignado 
por lo que toca á pobres lo pagarán sus Ayunta
m ientos en San Miguel de Setiembre de cada un  
año en trigo, este á razón de 13 rs. fanega, medida 
de Alcañiz", precio medio prefijado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte, al Alcalde de esta villa en tiempo de un  
m es, contado desde la inserción de este anuncio en



el Boletín oficial en el día que ser pueda para su  
provisión.

Es da advert ir  se hallan en la circunferencia 
y á la menor distancia de tres horas de e?ta vida 
tres  ó cuatro pueblos,  que fácilmente podrá con 
seguir constituido en este punto ei agraciado, por 
tener aquellos á mas distancia las oficinas de far~ 
macla de que ahora se proveen.

Estercuel 2 de Julio da 4 85i.=»21 Alcalde, José 
Muñoz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Hallándose vacan.e la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Vetilla de la Sierra,  dotada 
con 500 r s . , lie dispuesto que se anuncie por tres 
veces en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia,  á fin de que los aspirantes 
puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de un raes, que pr in
cipiará á contarse desde la última inserción de 
este anuncio en ia Gaceta  de Madrid.

Soria 18 de Julio de 4354.—Herrera 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  B E D m S I D O N I A .

D. Manuel Sánchez Solís, Alcalde por S. M. de 
esta ciudad &c.

Por segunda vez se saca á subasta de prim er 
juicio la obra de reparación del edificio quejacupa 
el Ayuntamiento de esta referida ciudad , señalán
dose para su remate,  que tendrá efecto en el ci
tado edificio y ante el ilustre Ayuntamiento á los 
4 5 dias siguientes al en que aparezca inserto e>te 
edicto en ía G a c e t a  de Madrid, y hora de las do
ce de la mañana;  y el segundo á los diez dias su 
cesivos á dicho acto, todo con entera sujeción á la 
memoria , plano, presupuesto y pliego de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento , y de los que se hizo re
seña en los edictos inserios en la G a c e t a  núme
ro’ 5x5 y Boletín oficial de esta provincia , núme
ro 77 , del corriente año.

Medinasidonla 46 de Julio de 4851.— Manuel 
Sánchez do Solís.—José María Robles.

4.ª SECCIÓN.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. León I b a ñ c z , Juez de primera i asta acia de esta 
villa de Saldaña y su partido é;e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Diez 
Ba ldeon , natural de Congosto, y residente que fue en 
Zarzosa,  contra quien estoy instruyendo causa criminal 
de oficio sobre hurto , con abuso de confianza, de 4 0 
estampas con sus respectivos cuadros, extraídos de la 
casa de Francisco Caminero, vecino de esta vi l i a , en 
fines del año ú l t im o , para  que so presente en estas 
cárceles nacionales á responder á las preguntas que 
por este juzgado se le hagan como autor del expresa
do h u r to ,  pues de no hacerlo en el término de 30 dias 
se seguirá la causa en re b e ld ía , y  le para rá  el pe r 
juicio de derecho.

Dado en Saldaña ¿ 4 7  de Julio de 4 854 .— León 
Ib a ñ e z .= P o r  mandado de S. S.. Román Miguel Pardo.

D. Cristóbal de P a sc u a l , Magistrado honorario y  
Juez de primera instancia de esta ciudad de Granada 
por S. M. [Q. D. G.) &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los 
acreedores y personas que se crean con derecho á los 
bienes quedados por el fallecimiento de D. José Molina 
y  Villanucva , vecino que fue de esta ciudad , con al
macén de especiería en lo alto del Zacatín. esquina á la 
Plaza n u e v a , y  á los que antes de su muerte se halla
ban concursados, para que en el término de 30 dias se 
p resenten en este juzgado y escribanía,  por sí ó por 
medio ele procurador con poder bastante , y  los docu
mentos que justifiquen sus créditos, á usar del que es
timen asistirles, concurriendo á la jun ta  general  de 
acreedores que ha de celebrarse el dia 25 de Agoste 
próximo á las diez de la mañana en las casas de mi 
habitación , calle de Santa A n a ; apercibidos de que 
pasado dicho término sin haberse presentado ni concur
rido á dicha junta , sustanciaré los autos en su ausen
cia y  r e b e ld ía , y tendrán  que eslar y pasar  por lo qui 
acuerde la mayoría en la mencionada ju n ta ,  sin mas 
citarles, oirlc-s ni emplazarles,  parándoles el perjuicic 
que haya lugar las providencias que se dicten.

Dado en Granada á 18 de Julio de 4 S54.=Gris tóba  
de Pascual,— Por mandado de S. S . , José Beltram

El Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y Zah 
do, Juez de primera instancia de esta villa de Torre- 
laguna y  su partido.

Por el presente se l lam a, cita y  emplaza por pri
mero , segundo y tercer  edicto y pregón á Sebastiai 
Manleon M oreno , casado , natural y vecino de Sásta- 
g o , en la provincia de Zaragoza , h jo de Sebastian ; 
de Antonia, y  de 31 años de edad, para que .en el íér 
mino de 3o dias que se le señalan , contados desde 1 
presente inserción en la G a c e t a  del Gobierno de Ma
d r id ,  se presente en las cárceles de este juzgado á res 
ponder á las preguntas que se le hagan en la caus 
que se le sigue por fuga del presidio del Canal de Isa 
bel II;  pues si lo hiciere so le oirá y administrar  
justicia, y do lo contrario se le declarará rebelde ; 
contumaz, y se entenderán las actuaciones con los es 
irados del juzgado.

Dado en Tórrela gima á 40 de Julio de 4 S 5 L -  
Salvador de S. Rubio y ZaIdo .=Por  su mandado, To 
más Gasel.

D. Francisco Seco de Cáceres, Juez de p rimera ins 
tanc.a en esta ciud ad de Alcalá de Henares y su par 
tido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebas 
lian Pérez,  alias M o n d e s ,  natural de Campo Rea 
residente últimamente en. Mejorada, de estado case 
do,  oíicio jo rna le ro ,  y edad G2 años, para que en i 
preciso término de 3 0 dia?, contados desde el en qi; 
este edicto se inserte en la Gaci.ta de Madrid, compr 
rczca en este juzgado á practicar cierta diligencia ji  
dicial en la causa que se 1c sigue por lesiones corp« 
rales á Francisco Esteban; prevenido que de no ver  
fiearlo se seguirá en su ausencia con los estrados ( 
•sle dicho juzgado.

Dado en Alcalá y Julio 4 7 do 4 854.— Francisco S< 
eo de Cáceres. — Por mandado de S. S . , Angel Caí 
rillo.

OBSERVATORIO DE MADRID

O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L Ó G I C A S  D E  M A D R I D

HORAS. j
1 BAROMETRO EN TERMOMETRO.

1Di &.?,€€‘OS ; 

¿el VÍ-aSiO.
U f? i ado a imosíé r ico.

jprfigafias in- 
! glesas.

Milímetros. Reausuur. Centígrado.

a do  !s m a ñ a m 4 
M ediodía  . . . .  .5  
3 de la t a r d o . . . )  
6 fie i d . . . . . -ó

1 28 106 
j 28 060
! 28 014 
1 27,996

713 83 
712 71 [
714 54 { 
71 l ,03 |

! 23®,8 
2SV1 
30 ,3 

1 2T‘,9

2 9°, 4 
35.4 
37°,9 
34°, 9

N. N. Fi........
IL S. \ l .........
S. F ..............
N. 15. i  N. . .

Das pojad ex 
Algunas i ó faga?. 
Algunas nube-*.

! Algunas nubes.

Calor máximo do] d ia . . .  . 
Calor mínimo dei día. . . o . . . . . . *

¡i 349 0 
¡| 4 5x5

i 38 R7 
j 4 9o,4 | M - i u d  Rico.

PARTE NO OFICIAL

E X T ER IO R

Del Journal des Debáis del 19 tomamos lo si
guiente :

Escriben da I l enmns t ad t  el 9 de Julio al 0¿t- 
Dmtsche-Post:

El Archiduque Alberto y el Feld-Zengmesíre,  
Barón de Iless,  llegaron ayer  aquí ,  y fueron reci
bidos por el Feld-Mariscal Conde de Sohoagotscke, 
Comandante del tercer cuerpo de ejército, á la ca
beza de su estado mayor y de las Autoridades ci
viles. Estos huéspedes ilustres pasarán mañana r e 
vista á las tropas que ocupan el paso de h  Tor re -  
roja , y después continuarán su viaje hacia Crons-  
tadt. Estos dii3 so espera al Principo Carlos de 
Sclnvat tzembe rg , Gobernador de ia Transylvauia 
y Comandante del duodécimo cuerpo,  que viere  
á tomar las aguas de Bohemia.

Segun todas las noticias que se reciben de la 
Vaíaquia,  el grueso del ejercito ruso deja las po
siciones de la Jelomilza para marchar  sobre el 
Danubio , io cual es reoii liado de la derrota expe
rimentada por los Generales Suiinontir y Pmvluf 
sobre el camino de Giurgev/o á Frateichí t .  Escri
ben de Gaiatz que las baterías de la embocadura 
de la Sulina y de todas las costas hasta OJessa han 
sido destruidas por vapores angio-francescs.

Los rusos reúnen fuerzas imponentes en Galstz 
é Ibraila,  las cuales se hallan deMinadas á refor
zar el destacamento de Luders á üirsowa.

Leemos en la Correspondencia austríaca ;
Hay noticias de San Petersburgo por la vía de 

tierra que alcanzan hasta el 8 de Julio. La escua
dra aliada se encontraba cerca de Cronstaclt, y con
tinuaba activamente haciendo reconocimiento.-' , 
pero sin acercarse á tiro da cañón. En Cronstadt 
se hacían grandes preparativos de defensa:  echá
banse entre los fuertes grandes pefrmcos para h a 
cer el paso mas difícil. El 6 de Julio inspeccionó 
el Emperador los trabajos de Cronstadt.  La corte 
sigue en Peterhoff.

Escriben de Viena el 4 3 do Julio.
El Príncipe de Pa^kiewitz ha continuado su via

je lentamente.  El 6 llegó á Skontony , y a cau
sa da su herida fue preciso t rasportarlo a brazo 
la mayor parte del viaje: solo va acompañado de 
algunos c r i ados : dícese que ha pedido al Empera
dor dimitir todos sus cargo?.

Los diarios ingleses contienen los despachos si
guientes :

Viena 4 4 de Julio.
Hace algunos dias que se han expedido despa

chos a Paris y á Londres. Anuncian que la Ruda 
propone acceder á los términos del protocolo del 9 
de Abril , que serian , bajo ciertas condiciones, la 
base de las negociaciones para la paz. Las Poten
cias occidentales tendrán que decidir si aceptan 
estas condiciones para negociar la paz, ó si las r e 
chazan como vagas y poco satisfactoria?»

Gaiatz, 4 3 de Julio.
Cinco vapores ingleses y franceses han des

truido todas las baterías de la embocadura del Sa
lina. Se han apoderado de los c añones , de los sol
dados y del Comandante ruso.

Ruchares t , 4 3 de Julio.
Las avanzadas rusas han sido batidas en F ra -  

teoditi. Han pasado 60,000 turcos á ia orilla iz
quierda del Danubio. Se con adera como inminente 
una batalla formal en Frate¿clui.

Varna 4 de Julio.
El almirante Sir Edinund Lyons cruza de 

lante de Añapa para sostener una expedición del 
almirante Bruat que vá á desembarcar 7,000 hom
bres.

Berlín I í de Julio.
La flota de Sir Charles Napier se ha retirado 

el 4 de Cronstadt á causa del colera, y te  ha unido 
en Baromnd á la divUioa del Almirante Corry. 
después de haber hecho un reconocimiento hasta 
Wiborg.

El Dmntless llegó el 11 á Copenhague.
Los diarios de Viena del 12 de Julio publican 

; los ¿ i gu lentes d espach os tele y rá fto s ;
Belgrado 9 de Julio,
Un suplemento de la Gaceta de Servia acaba de 

salir anunciando,  bajo la fecha de Buchares t , que

1 Generalísimo del ejército turco ha p:<sacio m 7 
l Danubio , á la cabeza de 40,000 hombres ,  cerca 
le Routschouk.  El  ejército turco e n v o l v i ó  al c u m 
io del General SoimoncfT, que ha resistido duran-  
e algunas horas ,  y ha podido librarse después no 
3na lucha encarnizada en la que ha peí nido 900 
lombres.  Oaier-Pzchá lia ocupado G i urgewo.

Bucharest  9 de Julio.
Los tur cos ' han  pasado t i  Damfij.o el 8 por el 

rado que hay entre Tajará Iza y SdiMna , a Rica nao 
y batiendo los destacamentos rusos apastados e c r -  
3a de Oíteni tza, ocupando e.Ga ciudad , así como 
las islas situadas en sus inmediaciones.  Los n n o s  
sstán á la diferid va. La herida que el Gen. oral ru tr
ie ÍF ha recibido en ei combato tío Gmrgowo es 
mortal.

Según otras noticias do P>achare.-t, del 10,  el 
ouartoi general ruso so he í¡.míe; ido primero á 
Kalugereny, de.qniés á FVaí. . il iR, á tros leguas do 
Giurgowo. Los ru os parecen querer  tomar do 
nuevo á Glurgevvo, mientras ios turcos se fortifi
can en les islas vecinas. El ojén cito principal de 
los turcos se concentrará en Rou-tehoul : , y p i e -  
curará tal vez apoderarse de algunos puntos de la 
orilla izquierda d A Danubio: pero par eo que no 
penetrará ñu s  i\ ielaute en Vaíaquia. Mas de 150 
coches de heridos han llegado á RucliaroM, cm i lan
dos o entro aquellos SO Oficiales; so esperan mas.

Ilermanstndt 9 do Julio.
Los rusos han establecido cuatro baterías y dos 

reducios c-n les cercanías <Jel naso de Temcach.

INTERIOR.

Al salir de Logroño para Zaragoza el Duque de 
a Victoria,  ha dirigido á los riojanos la siguien
te procl ama:

Riojanos: Me separo de Logroño,  mi pueblo 
adoptivo, porque la patria y tu  libertad reclaman 
mi presencia en ía invicta Zaragoza. M: llevo el 
mato recuerdo de los siete años en que he- sido 
vuestro conciudadano. Un rolo encargo os dejo. 
Obedeced á la patriótica junta que ha sido insta
lada en este dia, re .-petad sus disposiciones y con
servad el orden,  garantía segura del triunfo.

Cuento siempre con vive.Tia honradez nunca 
desmentida , con vuest ro proverbial p:.L ictismo, y 
esa grandeza de corazón que os ha hecho tan a pre
ciables para vuest ro convecino

ESPARTERO:

lié aquí la alocución patriótica de la j unt a de 
Zaragoza anunciando ia próxima llegada á dicha 
ciudad del honrado y beneméri to General  Es
partero :

«Zaragozano*: Mafinia llamará á las pum tac de 
esta ciudad el Duque de la Victoria : mañana le 
recibirán nuestras banderas ,  muRirti? lágrimas, 
nuestros corazones : mañana ei proscripto de Lon
dres dará un abrazo á su querida Zaragoza.

Nunca esta ciudad , nunca ningún pueblo ha 
brá presentado el espectáculo que el nuestro:  oso 
dia venturoso nosotros nos lo hemos conquistado, 
zaragozanos; el premio de nuest ra gran i o obra no 
puede ser mas grande:  nuest ros prolongados in
fortunio?, nuest ra esclavitud perenne de once año,; 
parecía no tener compensación posible,  y la Pro
videncia no? ha reservona un bálsamo (pie curará 
de golpe nuestras continuas he i idas jamás cicatri
zadas, y ese bálsamo es ia vuelta de INpni leioá 
la ciudad valiente que le ha considerado en ia for
tuna y la desgracia como su misma alma política.

El hombro que en su vida militar ha fundado 
el nombre mas glorioso do la milicia española de 
nuestros dias; el  hombre que al frente dei Go
bierno,  i é l , dm ño de la for tuna! se com d i l u y ó  
en esclavo sumiso de la ley;  el hombre que en el 
oMraebmo, y s iempre,  ha sido un modelo de ab 
negación y de pureza;  el hombre que ha sabido 
ser  ̂ después de esto un oscuro ciudadano en  Lo
groño , si oscuro puede serlo nunca en la misma 
oscuridad ; ese hombre que resume en España la 
glor ia, la libertad y las esperanzas de todos ; ese

hombre , zaragozanos , m ira en torno de si i. toda
la nación que le desea , y el punto de su elección,
la estrella de su norte es Zaragoza.

Zaragozanos,  ¡ honor al Duque de la Victoria! 
Zaragoza 4 9 de Julio de 1S6L-— P. A. del Duqua 

de la Victoria , Presidente , el Vicepresidente,  Ig
nacio G u r r c a . =  Juan Bru i ! .=Ben i t o  Fernandez.^ 
Benito Bernardin.=Mat ías  Galve .=José  Marracó.»** 
Manuel Lasalm =  Francisco Sagrb tan.-=Andrés Pa- 
dules .=Joéó Laguna.—Gerónimo Borao, Secretario.

El ínclito General  Espartero entró en Zaragoza 
el 20 á las ocho do la mmana.  Nuestro correspon
sal nos es cribe que hay escenas imposibles de des
cribir ,  y que una de ellas es la ovación tributada 
al Duque de ta Victoria en su ciudad predilecta., 
Hizo la (Milroda por ía pu?ría de Surta Engracia, 
Coso, Mercado, callo Mayor ,  San Gil y otra vez 
al Coso, donde estaba preparado su alojamiento 
Vestido do p u  ano ocupaba ,  en unión con el Se
ñor Alcalde,  una carretela descubierta tirada por 
cus tro cabal los : á la derecha á caballo iba el nue
vo Capitán general  Sr. A yerba:  det rás  multitud de 
carruajes  con las corporaciones y personas nota-*/; 
bles.

El pueb ’o estaba loco de entusiasmo, y ensor
d e c í  el aire con sus aclamaciones.  Versos, flore&M 
paloma? fueron arrojadas por la carrera, y en el 
centro do la plaza do la Consti tución se elevaba
un colosal arco do triunfo.  ?

Dos compañías do N icionalos que se habían or- i  
ganizado ahornaban con la guarnición para darléí 
guardia.

lié aquí las proclamas que  dirigió al pueblo y 
ejército ele Z ira goza :

cZuagozauos:  Me habéis llamado para que ot 
ayude á recobrar  la libertad perdida,  y mi cora-' 
zea rebosa fie abarría al verme de nuevo entre; 
voso! ros.

H'.ú.apbmo la voluntad naciona l , y para objeto 
tan sagrado contad siempre con ia espada de Lu-*
chano,  ern la vida y con ia reputación de vuestro
com na l r i ot a 1 do: ñor o 1*1 spn r tero.

Z irnroza 20 d 3 Jalio d :* i 85 i.

AL EJERCITO.

Gompañ v i ) : La r<ación cuenta con vosotros pa
ra rocebrar  la libertad perdida: lodos cumpliremos

con n a -  tro d e b e r . y la patria no so olvidará d$I 
s u yo.— lLs pa r loro. -

Z ¡raro/a 20 de Julio de 4 85 L 
En los díanos de Barcelona del 4 9 leemos tésV#

guíenle:
Los individuos procedentes del extinguido r e -  

gómenlo de r.orduba que se presenten al Coronel 
del de Navarra,  o cualquiera de los jefes del ínis- 
mo,  serán admitidos por el pronto en clase de 
■o dados y o! un h i  i as , ad virtiéndoles que tan pron
to como so establezca un Gobierno se Ies abonará 
naturalmente su Horneo servido,  reconociéndoles 

: los empleos á toda 5 los que hayan sido cabos í  
; sargentos.
■ E! G pilan general de Cal al uña había dirigídí 
| I:*, siguiente a'oca clon a! ejército :

-O iiiu fioso con la gloria de mandaros , tengo an
sie fie dirigirme á vuest ro valor.

¡.a h Moi i í  miniar  guárdal a una de sus mas 
preciosa? paginas para escr ibir  la noble y ira** 
bajada conducta qu » liabais observado en lasorí* 
ticas circunstancias que at ravesamos,  a ñu de 
prepaiar  los mder iakv;  del nuevo edificio que 
h:i do L: van lar el patriotismo español.

L1 llamamiento noble y desinteresado que los 
sonoros Generales ODonnel l  y Dulce hicieron al 
ejercito español en un momento solemne no se 
peiaho en vano en ia hidalguía de nuestros pechosj 
y oyendo solo ¡a voz de la conciencia y moralidad, 
y comprendiendo que un núcleo de hombres des*

; autos izado? ya cegaban los manantiales puros quq 
deben bi'otar del Trono , secundasteis espontánea- 
meníe el alzamiento , compart iendo así los riesgos, 
trabajos y penalidades de vuest ros compañeros de 
armas.

MN menester  que lo sepáis, 
vHabéis salvado el trono de nues t ra  queridá 

íxniNA uc ¡os graves riesgos que la rodeaban;  á Ift 
Cum-titucion velada de lucho por la mas temeraífa 
obcecación , y al país que esquilmado con crecidos 
unpucMOá, ve i a tiesa parecer en el abismo de 1* 
depravación la for tuna pública.

»7o oj ha visto y coníempksdo , modelo de dis* 
eipiina y subordinación,  correr  á donde erais ne* 
co. anos ,  sin qua debil i taran vues t ro  entusiasma 
las na !u rde s  fatigas del servicio.

^Jefes, oficiales y soldados del ejército de Cata- 
-Uíi.t, t ,>y fcatisf./cho; y hasta es mas ,  enorgulle-  
c í ü ü  de vuestra conducía militar: no h a y  peligros, 

ni odsIücuíos que dejen do vencerá 
v liuuuo re cuenta con fuerzas tan aguerr idas ys#* 
Lordi nadas.

¿Continuad , como 110 lo dudo,  en tan nobí§ 
senda.

»La mirada do España está fija sobre vosotrto 
j j ü iqucc„ ' os lea salido el golpe mortal (]U8 
ha «orroeado el tdüicio donde se guarecía ia to-  
mora Edad.

«barce lona tGde  Julio do 18a i ,=Vues t ro  Cap¡~ 
U i  g em u a ! , llamón de ]a Rucha.»


